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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto Interino - Curso 2022-2023 
 
 

DEPARTAMENTO: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO, PENAL Y PROCESAL 

ÁREA: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES 

 
Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de los 
candidatos, no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 

 

La Comisión Permanente del Consejo de Departamento, reunido el día 18 de abril de 2022, acuerda por 
asentimiento (pendiente de ratificación), aprobar los siguientes criterios generales: 
 

1. Vinculación con Proyectos de I+D o grupos de investigación del Área de Derecho Internacional 
Público y Relaciones Internacionales de cualquiera de las Universidades públicas españolas. (2 puntos) 
 
2. Estar realizando una tesis doctoral en el Área de Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales de cualquiera de las Universidades públicas españolas. (1 punto) 
 
3. Participación en Jornadas Científicas en materias relacionadas con el Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales. 0,5 puntos/participación, hasta 2 puntos. 
 
4. Formación en materias relacionadas con el Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
(Másteres no oficiales, Expertos, cursos de formación continua,...).0,5/título, hasta 2 puntos 
 
5. Alumno colaborador en el Área de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales de 
cualquiera de las Universidades Públicas Españolas. 0,5 puntos/ curso académico, hasta 1 punto. 
 
6. Conocimiento de idiomas, inglés. (C2, 2 puntos; C1, 1,5 puntos: B2, 1 punto; B1, 0,5 puntos, (siempre 
que no sea lengua materna o que fuera necesario para obtener las titulaciones que permitan concurrir a la 
plaza). 

 
 
 
 

Mariana Noelia Solari Merlo 
Secretario en funciones del Departamento 
 
 
 

Vº Bº 
María Acale Sánchez 
Directora del Departamento 
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